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PODER LEGISLATIVO.—Actas de las sesiones del 

Congreso Nacional, hasta el 1.® de Diciembre.— 
Decreto número 6, en que el Congreso Nacional 
cierra sos sesiones.

EDITORIAL.
Alocución del Señor Presidente General Bográn. 
PODER EJECUTIVO.—Discursos délos Señores Ga- 

mero, Araujo y Zelaya, Representantes, respecti
vamente, de los Gobiernos de Guatemala, el Sal
vador y Nicaragua, en las fiestas de la inaugura
ción de las estatuas erigidas á Morazán, Cabañas. 
Valle y Reyes.—Contestación del Señor Presi
dente, General Bográa, á los discursos de dichos 
Comisionados.

Finiquitos.— Avisos.

PODER LEGISLATIVO.
j&ctas de la* sesiones del Congreso Nacional, 

hmsta el I.® de Dicienibre.

SeáéB -del 27 de Noviembre, á qne concu
rrieron los Diputados Arias, Alvarado, Cabe
ra, Croa, Castro, Carranza, Ferrari, Fiallos, 
Fortín (Don Daniel), Fortín (Dou Alecio), 
Funes, Flores, Guillen, Gamero, Gardela, 
Hernández, Lardizábal, Midence, Meza (Don 
Román), Meza (Don Joaquín), Pineda, Sán
chez, Uclés, Urqní», Viada, Vidaarreta y  Ze
laya (D on Jerónimo.) No asistieron los Di- 
patados Gómez, Gal vez, Zelaya (Don Abelar
do) y  Zelaya (Don Toribio) por escasa legal.
ACTA DE LA SESIÓN, PRESIDIDA POR EL DI

PUTADO <r AMERO.
L®—Se aprobó y firmó el acta anterior.
2 . °— Habiendo remitido el Ministerio de 

Gobernación á 2a Secretaría del Congreso los 
pliegos relativos á la elección de Presidente 
jwacóeada en la República; y estando ya en 
poder de ios Diputados el duplicado de di
chos pliegos, la Mesa nombró una comisión 
compuesta de los Diputados Viada, Meza (Don 
Román), Cruz, Cubero, Fortín (Don Daniel), 
Ferrari, Carranza, Castro, Gardela, Alvarado 
y  Hernández para que hiciese el escrutinio y 
cómputo de votos, en vista de dichos pliegos, y 
presentase el cuadro general del resultado de 
sus trabajos, suspendiéndose mientras tanto 
la sesión por tres horas, para evacuarlos.

3. ° Continuando ésta, la Comisión presentó 
el cuadro respectivo deí escrutinio, resultando 
de él: Que el General Don Luis Bográn ob
tuvo 40.598 votos: el Licenciado Don Céleo 
Arias 2942: el General Don Emilio Delgado 
356: el Licenciado Don Manuel Gamero S8: 
el Doctor Don Marco A . Soto 37: Don Poncia- 
no Leiva 26: Licenciado Don Crescendo Gó
mez 13: Don Mónico Córdova'I3: Licenciado

Don Rafael Alvarado 13: Licenciado Don Ro 
mán Meza 5: Don Santiago Meza 3: Don Abe
lardo Zelaya 3: Licenciado Don Manuel Colin- 
dre-i 3: Coronel Don Francisco Cáeeres 2: 
Doctor Don Francisco Bográn 1: Licenciado 
Máximo Gal vez 1: Don Daniel Fortín 1: Dou 
Cipriano Velasquez 1: Geueral Don Mariano 
Alvarez 1: Don Francisco Cruz 1; y el Doctor 
Don Ramón Rosa 1; siendo la base de los ciu
dadanos que concurrieron á la elección de 
44.098. El cuadro del escrutinio fné aproba
do y se emitió, en consecuencia, el decreto nú
mero 5, declarando electo popularmente Pre
sidente de la República, por el período de cua
tro afios, á contar del 30 del corriente al úl
timo de Noviembre del año de 1887, al Se
ñor General Don Luis Bográn.

4.° La Mesa nombró una comisión comones- 
tá de los Dipntados Alvarado, Cubero, Ferra
ri, Flores, Fortín (Don Daniel) y Meza (Don 
Román), para que pasase á poner en conoci
miento del expresado General Bográn, la de
claratoria que acababa de hacer el Congreso y 
á escitarlo á fin de qne, el 30 del mes en curso 
á las 11 a. m ., se presente en el Salón de sesio
nes, á tomar posesión de sn alto cargo. La co
misión llenó sn cometido y se levantó la sesiÓD.

(F .) Manuel Gamero, Presidente.— (F .) C. 
Midence, Secretario.— (F .) Jerónimo Zelaya, 
Secretario.

Sesión del 30 de Noviembre, á que concu
rrieron los Diputados Arias, Alvarado, Cabero, 
Cruz, Castro, Carranza, Ferrari, Fiallos, For
tín (Don Daniel), Fúnes, Flores, Galvez, 
Guillen, Gamero, Gardela, Hernández, Lar- 
dizábal, Micence, Meza (Don Román), Meza 
(Don Joaquín), Pineda, Sánchez, Uclés, Ur- 
qnía, Viada, Vidanrreta, Zelaya (Don Abelar
do), Zelaya (Don Toribio) y Zelaya (Don Je
rónimo.) No asistieron los Dipucados Gómez 
y Fortín (Don Alecio) por escusa legal.
ACTA DE LA SESIÓN, PRESIDIDA POR EL DIPU

TADO G a m e r o .

— Se aprobó y firmó el acta anterior.
2.°— Habiéndose fijado el día de hoy para 

dar posesión de la Presidencia al General Don 
Luis Bográn, en virtud de la solemne decla
ratoria hecha por este alto Cuerpo, el 27 del 
corriente, la mesa nombró nna comisión com
puesta de los Dipntados Meza (Don Román), 
Fortín (Don Daniel), Alvarado, Cubero, Fe
rrari y Flores, para que pasase á excitar la 
concurrencia de dicho General, al salón de se
siones, con el objeto indicado. Habiendo este

concurrí 1<>, prestó la respectiva promesa cons
titucional. quedando en con seco encía posesio
nado de su destino. Bu seguida el Presidente 
de ía Asamblea le dirigió una breve alocución 
alusiva á la importanci t de ios deberes que 
había contraido para con la Nación, á la que 
correspondió el nuevo Presidente en términos 
oportunos; y

3.®— Se levantó la sesión.
(F .) Manuel Gamero, Presidente— (F .) C. 

Midence, Secretario.— (F .) Jerónimo Zelaya. 
Secretario.

Sesión del í .w de Diciembre, á que concu
rrieron los Diputados Arias, Alvarado, Cube
ro, Cruz. Castro, Carranza, Ferrari, Fiallos, 
Fortín (Don Daniel), Fúnes, Floree, Goillén, 
Gamero, Gardela, Hernández. Lardizábal, 
Midence, Meza ( Pon Román), Pineda, Sán
chez, Uclés, Urqnía, Viada, Vidaarreta, Ze
laya (Don Abelardo), Zelaya (Don Toribio, 
y Zelaya (Don Jeróui.uo) No asistieron los 
Dipntados Gómez, Fortín (Don Alecio), Me
za (Don Joaquín), y  Galvez, por escasa legal.
ACTA DE LA SESIÓN, PRESIDIDA. POR EL DI

PUTADO G a m e r o .

1. °— Se aprobó y firmó el acta anterior.
2. °— La Mesa nombró una comisión com

puesta de los Representantes Fortín (Don Da
niel), Castro. Uclés, y Zelaya (Don Abelar
do), para que pasase á recavar del Presidente 
de la República, si no había ya otro asunto 
de qne debiera ocuparse el Congreso, puesto 
que este alto Cuerpo se proponía cerrar sos se
siones el dia de hoy. Habiendo regresado la 
comisión, nnó de sos miembros, el Diputado 
Uclés, manifestó en nombre de la misma, 
que el Presidente de la República no tenía 
otro asunto qne someter al alto conocimiento 
de la Asamblea: que podía por lo tanto acor
dar su receso cuando lo tuviere á bien: que el 
Señor Presidente en sn nombre y el de la Na
ción, daba las gracias á la Representación Na
cional por los oportunos é importantes servi
cios que acababa de prestar al país con tanta 
rectitud, cordnra y patriotismo. En conse
cuencia se acordó recesar el dia de hoy, emi
tiéndose al efecto el Decreto número 6.

3. ® En atención á los servicios que han pres
tado á la Asamblea, el Conserje Don Francis
co Bones y los escribientes Don Miguel R. 
Dnrón y  Don Juan Antonio Séqueiros, se a- 
cordó, por la misma Asamblea, gratificarlos; 
al primero, con la suma de ciento cincuenta 
pesos, y á cada uno de los otros con la de cien
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pesos, debiendo la Secretaría comunicar este 
acnerdo al Ministerio de Hacienda, y  se sus
pendió la Sesión.

i .°— Continuando esta, se dio lectnra á la 
presente acta, que fué aprobada por la Repre
sentación Nacional, con lo cnal quedaron ce
rradas las sesiones extraordinarias á qne fué 
convocada por el Consejo de Ministros encar
gado del Poder Ejecntivo.— Manuel Gamero, 
Presidente. Alberto Ules, Abelardo Zelaya, 
Céleo Arias. Julián Fiallos, Rodolfo Pineda, 
Próspero Vidaurreta, R. Meza, Apolinario 
Plores, Fausto Sánchez, Pedro Urquía, T. 
Zelaya, Eduardo Viada, M. A. Lárdizábal, 
Tomás Castro. Gervasio Gardela, Abel Cube
ro, Francisco Cruz, Mariano Guillén. T . Fe
rrari, J. Hernández, Daniel Fortín, Celestino 
Carranza, C- Midence, Secretario, Jerónimo 
Zelaya. Secretario.

Decreto número 6, en que d  Congreso N acio
nal cierra sus sesiones.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE HONDU
RAS, Á SUS HABITANTES, SABED:

Que t i  Congreso Nacional, ha decretado lo 
siguiente:

DECRETO NUMERO 0.
El < Y>t graso Nacional, (n atención á que 

están resueltas los asuntos que motivaron su 
convocatoria á sesiones extraordinarias, 

DECRETA:
Artículo único.— El Congreso Nacional cie

rra sus sesiones el dia de hoy.
Dado en el salón de sesiones del Congreso 

Nacional, en Tegucigalpa, á l . c de Diciembre 
de 18S3.— Al Poder Ejecutivo.— Manuel Ca
mero, Presidente.— Jerónimo Zelaya, Secreta
rio.—C. Midence, Secretario.

Por tanto, ejecútese.
Tegucigalpa, Diciembre 2 de 1883.

Luis Bo g ráx .
El Secretario general,

R a f a e l  A l v a r  a  do .

Notables sucesos.
El Congreso Nacional, en sesión de 

27 de Noviembre último, practicó el 
escrutinio general de votos de las elec
ciones para Presidente de la República, 
verificadas durante los dias 9, 10 y i l  
del mismo mes, en cumplimiento del 
decreto emitido por el Consejo de Mi
nistros en ejercicio del Poder Ejecntivo.

Del cómputo resultó que una inmen
sa mayoría, sin precedente en los ana
les de nuestra historia, había sufragado 
por la candidatura del General Don 
Luis Bográn, á quien, en consecuencia, 
la Representación Nacional declaró e- 
lecto Presidente, señalándose el día 30 
para la toma de posesión.

Llegada esa fecha, una comisión del 
Congreso acompañó al Señor General 
Bográn al salór de sesiones, en qne se 
encontraba reunido aquel alto Cuerpo,

y  en qne además se hallaban todos los 
fancionarios del Poder Ejecutivo, los 
Magistrados de la Corte Suprema y de 
la de Apelaciones, el Consejo Supre
mo de Instrucción Pública, la Corpora
ción Municipal y gran número de veci
nos notables, que al efecto foeron invi
tados. El Presidente del Congreso, de
claró abierta la sesión, é inmediatamen
te el Señor General Bográn, prestó la 
promesa constitucional- verificado lo 
cual, el Señor Gamero, á nombre del 
Congreso, felicitó al nuevo Presidente 
por la merecida honra con qne lo dis
tinguía el pueblo hondo reño, llamándo
lo á regir sus destinos. A  frases tan 
conceptuosas y oportunas, correspondió 
el Señor General Bográn con una corta 
alocución, que dá á conocer su carác
ter modesto, y el respeto á la ley y á 
las instituciones de que se encuentra 
animado.

Concluido tan importante acto, el Se
ñor Presidente, los  Señores Diputados 
y todas las personas qu« habían asisti
do <í la sesión del Congreso, se dirigie
ron á ia plaza principal de esta ciudad, 
que estaba adornada con exquisito gus
to. A continuación, y en medio de los 
vítores de una gran multitud, se descu
brió la estatua del General Morazán. y 
el Licenciado Don Jerónimo Zelaya. su
bió á la tribuna y leyó un elocuente 
discurso, haciendo el elogio de las vir
tudes cívicas que caracterizaron al más 
preclaro de los hijos de Honduras. El 
Señor Zelaya en esa ocasión, como otras 
veces, dió muestras de sus dotes orato
rias y levantadas ideas. Su discurso 
fuá muy aplaudido, pues supo interpre
tar los sentimientos de este pueblo que 
tanto admira al héroe de La Trinidad, 
al campeón más esforzado de la Nacio
nalidad de Centro-Axnérica.

Después pasó toda la concurrencia á 
las plazas de San Francisco y de La 
Merced, á descubrir la estátua de Don 
José Cecilio del Valle, y los bustos del 
General Don Tr n o Cabañas y  del 
Doctor Don José Trinidad Reyes. Hi
cieron uso de la palabra, en represen
tación del Gobierno, los Señores Licen
ciado Don Máximo Gálvez, Don Fran
cisco Piabas, y Licenciado Don Pedro 
J. Bastillo, recogiendo todos ellos jus
tos y  merecidos aplausos

De regreso al salón del Congreso, los 
Señores Licenciado Don Manuel Game

ro, General Don Máximo Araujo y Don 
Abelardo Zelaya, comisionados respec
tivamente de Guatemala, el Salvador y  
Nicaragua, tomaron la palabra y  en bre
ves, pero expresivos discursos, manifes
taron las ideas de los Gobiernos que re
presentaban, respecto del homenaje tri
butado á los esclarecidos hondurenos 
cuya memoria ha querido perpetuarse.

El Señor General Bográn, contestó 
dando las debidas gracias por la corte
sanía de los Gobiernos Centro-Ameri
canos que se dignaron tomar parte en 
la indicada festividad Nacional, y ex 
presando, á la vez, las ideas y senti
mientos que servirán de Norte á la polí
tica de su Gobierno en las relaciones 
internacionales con las demás Repúbli
cas de Centro-América.

Tanto el Gobierno como el pueblo 
hondureno, han visto complacidos y lle
nos de agradecimiento la manifestación 
de amistad y de deferencia que les han 
dado los Gobiernos referidos.

Además de las personas á que se ha 
lecho referencia pronunciaron también 

muy buenos discursos los Señores. Qoc 
tor Don Estéban Ferrari, Doctor Don 
Martín R. üclés, Don Carlos Gutiérrez, 
Don Narciso López de Arce; y leyó una 
composición poética. D Santos del Valle.

Honduras está de plácemes. La tras
misión del Poder se ha verificado en la 
forma iega!, tranquilamente, y gozando 
el pueblo de completa libertad. A  pe
sar de las circunstancias en extremo di
fíciles por que ha atravesado el país, 
que hacían presagiar grandes trastor
nos. ia paz no se ha alterado, y una nue
va Administración se inaugura, sin com
promisos de ningún género, aclamada 
por el voto dei pueblo, y contando con 
poderosos elementos para sostener el 
orden, para hacer respetar los derechos 
del ciudadano y para impulsar á la Re
pública por la senda del progreso. Al 
mismo tiempo, feliz coincidencia, se tri
butan grandes honores á aquellos de sus 
hijos que supieron cumplir con su de
ber como buenos, á aquellos genios del 
bien, cuyos hechos y  vida son instruc
tiva enseñanza y ejemplos dignos de 
imitarse.

En las columnas de este periódico, se 
irán insertando sucesivamente todos los 
documentos relativos á los dos aconte 
cimientos notables de que se ha hecho 
breve reseña.-------X , B.
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Alocución del Señor Presidente de la Repúbli
ca. contestando ni Señor Presidente del Con 
greeo, al felicitarlo en el acto de la toma de 
posesión.

Señor P residente del Congreso:
Os agradezco vuestra sincera felicitación. 

He prometido cumplir fielmente con mis de
beres de Gobernante, y lo haré, en cnanto de 
mí dependa. Carezco de altas dote; de Gobier
no, para e! mejor desempeño del delicado en
cargo que me han confiado mi? conciudada
nos; pero no me falta, ni la buena fé del hombre 
honrado, ni la energía del soldado leal, que a- 
ma la libertad en él orden, y que respeta y 
hace respetar ios derechos r'el pueblo y de! 
ciudadano, hasta donde alcanzan sns poderes 
Constitucionales.— HE DICHO.

________ PODER EJECUTIVO.________

Discurso pronunciado por el Señor Dn/for 
Don Manuel Gomero, representante de Gua
temala.

Señor presidente, señores:
El Gobierno de Guatemala me ha conferido 

el honroso encargo de representarlo en esta 
gran festividad con que la Nación hondureña 
dá un testimonio elocuente de simpatías, de 
admiración y reconocimiento á la memoria de 
sus más ilustres hijos.

Guatemala, esa República hermana, ligada 
hoy á Honduras por ei estrecho vínculo de una 
sincera amistad, y por la comunidad de prin
cipios y aspiraciones, al participar tan de lleno 
en esta fiesta cívica, pone de manifiesto sus a- 
místosos sentimientos hácia Honduras y la sa
tisfacción que experimenta por la gloria de los 
hijos de este país: su Gobierna me lia dado el 
particular encargo de expresarlo así ante el 
pueblo y Gobierno hondureños, en Jas fiestas 
solemnes de este día.

Me es altamente satisfactorio cumplir tan 
honroso cometido; y  aumenta mi satisfacción 
la circunstancia de haber ascendido á la Presi
dencia de esta República, nn ciudadano qne 
sabrá corresponder con entera lealtad á las a- 
mistosas y francas manifestaciones del Gobier
no qne tengo la honra de representar; y cuyas 
tendencias pacíficas y progresistas contribui
rán en gran manera, á la armonía centro-ame
ricana y  al sostenimiento y  ensanche de los 
principios democráticos qne rigen á estas Re
públicas.

Señor Presidente: En nombre del Gobierno 
de Guatemala, os felicito por el acto de justi
cia que hoy se tributa á la memoria de los hi
jos beneméritos de esta República; y  debeis 
creer que Guatemala y su Gobierno acompaña
rán siempre con sus simpatías á los hondure
ños, tanto en sus prósperos sucesos como en 
sus adversidades.

Discurso del Doctor Don Máximo Araujo, re
presentante del Salvador.

E x c e l e n t ís im o  s e ñ o r  p r e s id e n t e ,  s o b e r a 
n o  CONGRESO, TRIBUNAL SUPREMO DE JUS
TICIA, SEÑORES EMPLEADOS T  CIUDADANOS:

A  nombre dél Pueblo salvadoreño y ¿Le su

Presidente Doctor Don Rafael Zaldívar. feli
cito á la República de Honduras y  á su ilustra
do Gobierno, por el manifiesto acto de justicia 
con que honran el mérito de los esclarecidos 
patriotas Genera! Don Francisco Morazán, 
Literato Doctor Don José Cecilio de! Valle, 
General Don Trinidad Cabañas y Presbítero 
Doctor Don José Trinidad Reve?; mérito ad
quirido con el trabajo, fatigas y desvelos de! 
hombre que conoce qne no ha nacido sólo pa
ra sí mismo sinó para la sociedad, y que tiene 
el deber de legar á las futuras generaciones un j 
nombre caracterizado con'las virtudes propias] 
del ciudadano, con las cnales se distinguieron j 
estos ilustres varones, dejando á la Patria] 
Centro-americana los recuerdos de.sn vida lie. 
na de brillantes acciones, qne pueden servir- • 
nos de estímulo para trabajar constantemente j 
por su unidad, como la base más fundamen
tal del progre-o y civilización á que ellos aspi
raron. Y ‘> siento. Señores. !»s mismas aspira
ciones de est--s esclarecidos varones, por el 
bien de la Patria, sin poder asimilar mis apti
tudes á las suyas, y por eso con el más profun
do respeto á sus memorables virtudes, me im
pongo el deber do llamarlos “ Padres de la Pa
tria." Juzgo que en este acto solemne en que ] 
se inauguran á su memoria sus respectivas os-1 
tatúas, el Supremo Gobernante y los hondo- j 
reños, lleno de júbilo su corazón, sienten ejj 
más vivo deseo de igualar el mérito de sns vir-1 
tude3 cívicas ai que aquellos con las snyas al- ■ 
canzaron, y que, para satisfacer de algún m o
do tan loable y justo sentimiento, tienen en 
esas mismas estatua? el más claro monumento 
de su historia, enlazada con la de las risueñas 
y ricas regiones del grande istmo Centro-ame
ricano, que la Providencia, como si fuéramos 
su familia predilecta, nos ha dado por patria^ 
por que á ella ligaran su nombre nuestros 
egregios patricios. La imparcial historia re
ferirá las contrariedades y persecuciones que 
sufrieron, contrariedades y persecuciones inse
parables de los acontecimientos favorables ó 
adversos de la América Central. Esas mudas 
efigies, pero más elocuentes que los hechos 
históricos de los patricios que representan, nos 
imponen con sobrada justicia respetuoso silen
cio y sumisión increpando nuestros continua
dos desaciertos, consiguientes á la ruptura de 
la unión de la hermosa Centro-América, que, 
cual sirena saliendo ya del uno, ya del otro 
grande océano, veía su bandera recibir por el 
Oriente los acatamientos y cortesanos saludos 
que le dirigía la avanzada civilización europea, 
y correr por el Occidente la misma civiliza
ción á las regiones más apartadas del antiguo 
continente. E l curso de esa civilización no 
se ha interrumpido, pero nuestras pequeñas 
autonomías casi no se dan cuenta de ella; pues 
por su debilidad apenas pueden ser atendidas, 
cuando tienen de su parte los principios de 
rigorosa justicia, perdiendo en todo caso de 
competencia con poderes más fuertes, sí hay 
de por medio simples razones de Estado.

Aunque de {«opósito omito relacionar he
chos relevantes de los Beneméritos Morazán^ 
Valle, Cabañas y  Reyes, porque son harto co
nocidos de vosotros, y  porque mi débil y  des
autorizada voz, lejos de expresarlos con  los

acentos propios de su realidad, enturbiaría su 
reconocido brillo natural; hay un hecho popu
larmente conocido, que lo tomo aqní por punto 
de partida para continuar expresando mis 
idpas, y o?, que habiendo desaparecido la uni
dad nacional y  el General Morazán, su cam
peen más Jeeidido y prestigiado, la snerte de 
los Estados quedó desde entonces expuesta á 
continuos vaivenes; y sus Gobiernos en vano 
declinarán lo? « " « ?  sobre los otros la mala 

| ventura que les acarree su debilidad por falta 
de unión: siempre serán responsables, sino 
trabajan de consuno con ostensible patriotis
mo para establecer la unión nacional. Por 
eso, acontecimientos como el que esta bella 
Capital solemniza hoy, evocan recuerdos de 
pasadas glorias, contrastados por otros de am
biciones vulgares y bastardas que han venido 
á sumirnos en ei más estúpido escepticismo 
político.

Nada liemos hecho que conduzca á la reali
zación de la autonomía Centro-americana pa
ra asumir bajo una sola bandera el múltiple 
poder que mal sustituye y representa la anti
gua nacionalidad, porque de todo dudamos, 
no tenemos fé en los Gobiernos, en los hom
bres públicos, ni en ¡os recursos de que muy 
bien pudiera, con tan plausible fin disponerse.

Apropósito, Señores, y concretándome á es
te respecto, sin temor de equivocarme, puedo 
asegurar con toda franqueza: qne el Señor 
Presidente, Doctor Don Rafael Saldívar no 
omitirá medio, que exija el patriotismo, para 
unir sus esfuerzos á los de los otros Gobiernos 
hasta establecer fundamentalmente la tan an
siada v necesaria Nacionalidad Centro
americana. El Presidente del Salvador y 
los salvadoreños no olvidamos: que desde él 
año de 1811 nuestros padres dieron el grito 
de a arma contra el Gobierno de la Península 
proclamando 3a emancipación dé laque enton
ces era la Capitanía General de Guatemala. 
Arce, Delgado, Rodríguez, (qne mnrió en el 
destierro), y  Otros encabezaron aqnel movi
miento patriótico, qne, robustecido con el des
arrollo de los favorables sucesos de las insu
rrecciones de México y Colombia, vino á defi
nirse, sin estrépito de armas, el 15 de Setiem
bre de 1821.

El Salvador se mantuvo siempre en su acti
tud independiente sustentando los derechos de 
Centro-América contra la incorporación á Mé
xico, y es esta actitud, el más firme apoyo, el 
verdadero Aqniles de Valle para sostener en el 
Congreso y Gobierno mexicanos la autonomía 
de la América Central.

Con harta razón, pues, Valle es una de las 
más culminantes y  respetables figuras espe
cialmente reconocidas y memoradas por los 
salvadoreños.

Los disturbios de Guatemala, la opinión ge
neral de loe salvadoreños por el Gobierno Fe
deral y su adhesión franca al General Mora
zán, Presidente de la Federación, hizo que és
te trasladase y fijase en la capital del Salvador 
la residencia del Gobierno, y  desde 183i has
ta 1839 en que fué disuelta la anión federal, 
aqnel Estado hizo cnanto estuvo en sn poder 
para mantener el Gobierno Nacional, hasta el 
sacrificio más sangriento verificado en varias
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acciones de armas, en Guatemala y Honduras, 
y  especialmente en e! mismo Salvador, en los 
campos de Gibóa, Espíritu Santo y Peroiapán 
en 1838 y 183».

El Salvador y sn Gobierno no esquivarán, 
pues, la Unión .Nacional, y por eso jes es sim
pática y de imperecederos recuerdos tod* figu
ra qne ha compartido con ellos los trabajos de 
sn vida pública, como los de los ilustres pa
triotas, Morazáo. Valle, Cabañas y Reyes, que 
llenan de tanta honra y gloria á Honduras, 
ra patria natal, y dejan á mi Gobierno y á 
mis compatriotas pleno derecho para evocar y 
asociarse sus nombres, como Centre-america
nos, sostenedores, por sentimientos y por con
vicción, de la gran causa Centro-americana y 
de todo progreso, principalmente el primero 
qne legó sns restos á la Capital salvadoreña en 
recompensa y en testimonio del aprecio y ad> 
hesión qne había recibido de aquel Estado, de
fendiendo la idea de la integridad nacional al 
frente del Gabinete y del Ejército, con qnien, 
como entendido CapitáD, dividió todos sns 
trinnfos.

Os repito, Señor Presidente, mi felicitación 
en nombre de mi Gobierno y en el mió por ei 
justo entusiasmo con que al frente del gene
roso Pueblo hondnrefio, que os ha confiado la 
dirección de sus grandes destinos, conmemo
ráis y  hacéis que en esos momentos sean con
memorados perpetuamente los ilustres patrio
tas -hondnrefios, y más que hondnrefios, Cen
tro-americanos, porque á Centro-Améríea 
consagraron toda su vida pública.

Discurso pronunciado por Don Abelardo Zéla-
ya, en representación del Gobierno de N i
caragua.

SbSo s  P residen te :
E l Gobierno de Nicaragua ha visto con su

mo agrado la generosa invitación que el de esta 
República le ha dirigido, para que por medio 
de comisión especial, concurra á esta ciudad á 
la inauguración solemne de las estatuas y bus
tos con que la patria agradecida, va á perpe
tuar la memoria de sus ilustres hijos Francis
co Morazán. José Cecilio del Valle, Trinidad 
Cabañas y José Trinidad Reyes; y  correspon
diendo con verdadera satisfacción á este acto 
de cortesanía internacional, me ha acreditado 
sn Representante en esta fiesta del patriotis
mo honáurefio.

He acepta^  con gusto tan distinguido ho
nor, porque siempre he admirado con respe
tuosas simpatías al ilustrado Gobierno de Ni
caragua, á causa del amor que profesa d las 
instituciones, el respeto con que ejerce los 
principios que s« derivan de su forma consti
tutiva, y del modo amplio y eminentemente 
democrático con que practica las libertades 
públicas, y porque, como centro-americano 
de corazón,, aplaudo con entusiasmo las nobles 
miras de aquel Estado, dirigidas á estrechar 
sns relaciones con las Repúblicas de Centro- 
América, y  á demostrar qne, cual si formase 
con ellas una sola familia, le son comunes, así 
sns desventuras como sus gloriosos aconteci
mientos.

En todos los tiempos, las Naciones, hacien

do justicia á aquellos de sns hijos que se han 
distinguido por relevantes méritos, les h a n  

rendido veneración y caito; y, en homenaje á 
su memoria, les han acordado elogios y monu
mentos. Honduras, que no es ni será nunca 
indiferente á la bridante carrera pública de 
sus hijos; Honduras, que ama con cariño ma
ternal las conquistas que ha alcanzado en la 
política y e« el campo del houor, en las letras 
y en ia práctica de las virtudes, va á dar en 
este dia solemne, el más significativo testimo
nio del alto aprecio que le merecen esas noblés 
y dignas figuras, que, elevándose sobre el ni
vel común, han formado en su.patria con sus 
cívicas virtudes, un horizonte de gloria. Y  
qué grato, Señores, qué consolador y poderoso 
estímulo para la generación presente, el ver 
qne la posteridad, sin pasión y sin egoísmo, 
hace la apoteosis del héroe, del guerrero y del 
sabio, y  pinta con colores casi divinos, la 
piedad cristiana, la mansedumbre de la virtud 
y la pureza en la práetica del evangelio pro
pagado por el sacerdote, á quien toda una ge
neración es deudora de tantos beneficios!

Nicaragua, por la tradición histórica y por 
la comunidad de origen, ve á Honduras con 
el amor que inspira la verdadera fraternidad. 
Consecuente con tan generosos sentimientos, 
ha querido en esta vez, compartir los públicos 
regocijos, la expansión del pueblo hondnrefio, 
al rendir homenaje á la grata memoria de sus 
beneméritos hijos, que, propiamente hablan
do, son timbre y gloria de la familia Centro
americana.

En nombre, pues, del Gobierno que repre
sento, recibid, Sefior Presidente, las más cum
plidas felicitaciones por el grandioso suceso de 
la inauguración solemne de los monumentos 
erigidos á la memoria de los hijos beneméritos 
de la República; y  aceptad los sentimientos de 
benevolencia que animan el Gobierno de N i
caragua en favor de Honduras; y ojalá que es
ta noble disposición de parte de ambos Go
biernos, sea un nuevo motivo qne venga á ha
cer más íntimas sus relaciones para promover 
el bienestar y  la felicidad de ambos pueblos.— 
H e d ic h o .

El Sefior Presidente contestó así á los re
presentantes de las Repúblicas hermanas:
S eño res^

Mi Gobierno se complace profundamente, 
al veros congregados, con patriótico entusias
mo. para solemnizar esta gran fiesta nacio
nal, en que se hace cumplida justicia al mé
rito de nuestros grandes hombres. Ningún 
entusiasmo es más legítimo, más noble y ge
neroso, que el que se tributa al genio y á la 
virtud.

Señores Representantes de Gnatemaia, el 
Salvador y  Nicaragua. A  nombre del pueblo 
hondnrefio y  de mi Gobierno, os doy cumpli
das gracias por vuestro concurso á esta fiesta 
del patriotismo nacional. Vuestra presencia 
entre nosotros, no sólo significa la alta corte
sanía de los generosos pueblos y  de los Go
biernos amigos que representáis, sino que tam
bién significa la fraternidad que nos liga mu
tuamente como natural consecuencia de la

comunidad de origen, de intereses y de aspi
raciones. Podéis asegurar á vuestros Gobier
nos y á vuestros conciudadano-, que el pueblo 
hondnrefio v su Gobierno esperan ansiosos el 
momento en que únicos, al abrigo de una sola 
bandera, podamos gritar entusiasmados: 

¡V iva  Oentro- A mér ' ca !

_______FINIQUITOS.______
E l Infrascrito, Oficial l . °  de la Dirección 

General de Correos de la República y  Secre
tario ad-hoc.
Certifica: que Don Santiago Meza, por me

dio de su legítimo representante el Señor Don 
Pedro J. Mejia, ha presentado la cuenta qae 
llevó como Administrador de Correos de Ju- 
ticalpa, durante el afio económico de 1882 á 
1883; que examinada dicha cnenta no mereció 
reparo alguno, declarándosele en consecuencia, 
por el Tribunal de Cuentas respectivo, solven
te con la Hacienda Pública, en auto de esta 
fecha.

En virtud de lo cual se expide la presente 
certificación, á fin de que el interesado haga 
de ella el uso que estime conveniente. 

Tegucigalpa Diciembre 8 de 1883.
J o a q u í n  E s c o b a r .

AVISOS.

del Hospital General de la RepdbEca, están de venta 
en los puestos siguientes, en esta ciudad:

Tienda de los Señores Zelaya y Hermano.
„  Don Julián Fiallos.

„  ,, „  Jesús Estrada.
,, „  ,, Jacob Estrada.

,, Samuel Lames.
Botica del Licenciado Don Joaquín Díaz.
Tienda de Don Gonzalo Guardiola.
Tienda de Don Enrique Midence.

EN LA v tt.t.a d e  CONCEPCION:

Eu casa de Don Francisco Darán.
E l va loT  de cada billete es únicamente de cuatro 

reales, y  el del aderezo que se vá á rifar, es de 3,000 
pesos.

Santiago Cem a, Juez de L etras del Departamento de 
Olancho,

Hago saber: qne en cumplimiento del artículo 175- 
del Código de Minería, cito, llamo y emplazo á los Se
ñores Estiban López, Juan y  Félix Silva y  Poneiano 
Tillagra, para que eu el término de treinta días con
tados desde la fecha en que se inserte este aviso, 
comparezcan al Juzgado de m i cargo á usar de su 
derecho respecto de una petición que contra ellos ha
cen los Señores Pablo García y  Don Baldomero Agui
ñ e , acerca de que se tengan por desistidos de la co
munidad que tienen en el placer de oro llamado “ La 
Esperanza”  que trabajaban en sociedad; so pena de que 
sino comparecen al plazo indicado se decretará de 
conform idad la solicitad de Ios-Señores García y A- 
guirre; mandando qne la parte que en el expresado 
placer tengan las personas llamadas, acrecerá propor
cionalmente á sus compañeros que están_coñtribu- 
yendo para su elaboración.—Juticalpa, Noviembre 
30 de 1SS3.—Santiago Cerna.—Mariano C. y*-Bórdas, 
Secretario. [3

G U A N G A .
Vendo la botica que tengo establecida en esta ciu

dad, á un precio cómodo.
La posición de la casa es ventajosa: está en la  calle 

principal, y á una cuadra de la linca férrea.
E l que tenga interés puede pedir detalles al pro

pietario.
San Pedro, Noviembre 30 de 1883.

Pedro  Storm .

TIPOGRAFÍA NACIONAL.— CALLE REAL.
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